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Décimo. Regirán las garantías derivadas en especial del ar
ticulo 205 de la Ley de 11 de Junio de 1904; de los capítulos V 
y VI del Decreto de 30 de junio de 1964 y de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1964, normas 14-3) y 4), 16 y 18-5).

Undécimo. El señalamiento y publlcaaión de las bases y cuo
tas individuales, la tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia de este Convenio, el procedi
miento para sustanciar las reclamalones de los agrupados y las 
normas y garantías para la ejecución de las normas establecidas 
y sus efectos, se ajustará a lo que a estos fines señala la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1965—^P. D.. Juan Sánchez-Oortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

Hechos imponibles Bases Tipos Cuotas

«Mayoristas»

Porcelana y loza ..... 1.119.349.453 0,50 % 5.596.747,26
Bañeras ....................... 216.577.534 0,50 % 1.082.887,67
Esteatita y cordierita .. 42.300.000 0,50 % 211.500,—

«Minoristas»

Porcelana y loza......... 124.371.940 0,50 % 621.859,70
Bañeras ....................... 24,063.615 0,60 % 144.381,69
Esteatita y cordierita .. 4.700.000 0.60 % 28.200,—

Totales ................ 1.531.362.542 7.685.576,32

ORDEN de 15 de febrero de 1965 por la que se aprueba 
el Convenio Nacional para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1965 entre la Hacienda Pública y el Grupo 
Sindical Autónomo de Fabricantes de Porcelana y Loza 
Feldespática.

limo. Sr.; Vista la propuesta elaborada por la Comisión 
Mixta designada para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio que se indica para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 20 de diciembre de 1957 y de 11 de juiño die 1964, y 
la Orden ministerial de 28 de .iulio de 1964, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957, artículo 186 y 203-3.O de 
la Ley de 11 de junio de 1964, y Orden ministerial de 28 de 
julio de 1964. se aprueba el Convenio Nacional con la men
ción Conv. Nal. 11.» 20/1965, para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas entre la Hacienda 
Pública y el «Grupo Sindical Autónomo de Fabricantes de Por
celana y Loza Feldespática».

Segundo. Extensión;
a) Territorial; Nacional.
b) Subjetiva; Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes 

que figuran en la relación presentada por la Agrupación con las 
modificaciones que suponen las dos renuncias presentadas, que
dando, por tanto, un censo definitivo de 56 contiúbuyentes.

c) Objetiva;
1.“ Tráfico de las Empresas; El Convenio comprende las ac

tividades siguientes; Fabricación de artículos de porcelana y loza 
feldespática, esteátlca y cordierita, hierro esmaltado y sanitario.

Los hechos imponibles, bases, tipos y cuotas serán las si
guientes ;

Hechos imponibles BaseA Tipos Cuotas

«Mayoristas»

Porcelana y loza......... 1.119.349.453
216.577.534

3 % 33.&80.483
Bañeras ....................... 1,50 % 3.248.663
Esteatita y cordierita .. 42.300.000 1,50 % 634.500
Exportación porcelana

y loza ....................... 52.924.030 3 % 1.587.720
Eicportaciones bañeras. 21.003.927 1.50 % 315.058

«Minoristas»

Porcelana y loza......... 124.371.940 3,30% 4.104.274
Bañeras ....................... 24.063.615 1.80% 433.145
Esteatita y cordierita ,. 4.700.000 1,80 % 84.600

Totales ................ 1.605.290.499 43.988.433

Quedan sin gravar las operaciones realizadas con las Islas 
Canarias, Territorios y Plazas de Soberanía en el Norte de Africa. 
No se estiman las industrias radicadas en las provincias de 
Alava y Navarra

2P Arbitrio provincial; En cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 233 de la Ley de 11 de junio de 1964, las cuotas 
aprobadas en el número 1, letra c), de esta Orden, se añadirán 
a las que resulten de aplicar los tipos establecidos en el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964, con arreglo a la siguiente Uquidacáón:

d) Temporal; Este Convenio regirá desde el 1 de enero a 
31 de diciembre de 1966.

Tercero. Las cuotas aprobadas por ambos conceptos (Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas y Arbitrio pro, 
vincial). en el presente Convenio asciende a cincuenta y un 
mülones seiscientas setenta y cuatro mil diecinueve pesetas 
treinta y dos céntimos (51.674.019,32 pesetas), la cual será impu- 

j tada a cada contribuyente en una sola cantidad e ingresadas en 
! la forma que se indica en el número 5 de esta Orden, 
j Cuarto. Las reglas de distribución de la cuota global patíi 
I imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas serán las sl- 
1 guientes; capacidad de horno, consumo de electricidad, personal 

empleado, productos fabricados y volumen de operaciones,1 Quinto, Las cuotas individuales serán ingresadas en un solo 
I plazo con vencimiento a 1 de abril cuando sean inferiores a I 4.000 pesetas, y en cuatro plazos con vencimientos a 1 de abril 
i del corriente año, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de dicdem- 
¡ bre de 1965 para las cuotas superiores a dicha cantidad.
¡ Sexto. Las cuotas señaladas en el número anterior se impu

tarán a cada contribuyente en atención a los diversos lugares 
donde radiquen sucursales, delegaciones, etc., de dichas entidades 
en los cuales se efectúen operaciones de entrega de mercancías, 
se ejecuten obras o se realicen servicios, efectuándose, igual
mente, en las Delegaciones o Subdelegaciones de Hacienda donde 
radiquen, los correspondientes ingresos.

Séptimo. Para llevar a cabo correctamente lo ordenado en 
el número anterior, la Comisión Ejecutiva, presentará ante la 
Dirección General de Impuestos Indirectos, a través de la Sec
ción de Convenios, las imputaciones individuales, en el plazo de 
veinte días siguientes a la publicación dé este Convenio en el 
«Boletín OficaJ del Estado».

Octavo. Durante la vigencia de este Convenio el pago de 
las cuotas individuales sustituirá al régimen ordinario de exac
ción de este Impuesto.

Noveno. En la documentación pertinente se hará constar la 
mención «Convenio Nacional del impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas número 20/1965».

Décimo. Regirán las garantías derivadas, en especial del 
artículo 205 de la Ley de 11 de jimio de 1964, de los capítulos V 
y VI del Decreto de 30 de junio de 1964 y de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1964, normas 14.»-3) y 4), 16.^ y 18.*-5).

Undécimo. El señalamiento y publicación de las bases y cuo
tas individuales, la tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia de este convenio, el procer- 
miento para sustanciar las reclamaciones de los agnipados y 
las normas y garantías para la ejecución de las condiciones esta
blecidas y sus efectos, se ajustará a lo que a estos fines señala 
la Orden ministerial de 28 de julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Oortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 15 de febrero de 1965 por la que se aprueba 
el Convenio Nacional para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas durante el 
período comprendido entre el 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1965 entre la Hacienda Pública y la Agru
pación del Servicio Comercial de la Industria Textil 
Yutera, del Sindicato Nacional Textil.

limo. Sr.; Vista la propuesta elaborada por la Comisión 
Mixta designada para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio que se indica, para la exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, este Minis
terio, en uso de las facultades que le otorgan las Leyes de 20 de 
diciembre de 1957 y de 11 de junio de 1964 y la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1964, ha tenido a bien disponer lo si
guiente;


